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contra la Resolución de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, de fecha
20 de octubre de 1995, que denegó la subvención solicitada
por el Ayuntamiento en relación con la Orden de 7 de junio
de 1995, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla, con fecha 29 de abril
de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando en todas sus partes el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por El Ayuntamiento de
El Puerto de Santa María, anulamos la Resolución recurrida
y declaramos su derecho a obtener la subvención solicitada.
Con expresa condena al pago de las costas».

Mediante Providencia de fecha 8 de marzo de 2000 se
declara firme la sentencia anterior, acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2717/96, interpuesto
por El Caserío, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2717/96, interpuesto por El Caserío, S.A., contra la Reso-
lución dictada por la Consejería de Trabajo e Industria en
el recurso ordinario núm. 777/96, dictada en el expediente
sancionador H736-993, que desestimó la reclamación for-
mulada contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Huelva de fecha 3 de mayo de 1995, recaída en el expediente
sancionador H-136/93, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, con fecha 19
de abril de 1999, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por “El Caserío, S.A.”, anulamos por con-
traria al ordenamiento jurídico la Resolución recurrida. Todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas».

Mediante Providencia de fecha 6 de marzo de 2000 se
declara firme la sentencia anterior, acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a las Agencias de Viajes, Viajes Blanco, SA, Viajes
Aerochina, SL, y Viajes Arteviajes, SL.

A fin de resolver sobre la retirada de los títulos-licencias,
se instruyeron a las agencias de viajes que se citan los corres-
pondientes expedientes en los que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de las agencias, al
no constar constituida la fianza reglamentaria que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se han notificado a los interesados las oportunas pro-
puestas de revocación, no habiendo acreditado éstos, por cual-
quier medio válido en derecho, haber cumplido las exigencias
legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden referenciada y son constitutivos
de la causa de revocación prevista en el apartado c) del art. 12
de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo;
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar los títulos-licencias de Agencias de Viajes a las
entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla («V. Arteviajes, S.L.»), y
Málaga («V. Blanco, S.A.» y «V. Aerochina, S.L.»), del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Agencias de Viajes que se citan:

Denominación: V. Arteviajes, S.L.
C. Identif.: AN-41354-2.
Domicilio social: C/ Almirante Lobo, 7, Sevilla.

Denominación: V. Blanco, S.A.
C. Identif.: AN-29257-2.
Domicilio social: C/ José Iturbe, 4-Izda., Málaga.

Denominación: V. Aerochina, S.L.
C. Identif.: AN-29456-2.
Domicilio social: Avda. Mijas, 2, Mijas-Costa (Málaga).

Sevilla, 10 de marzo de 2000.- El Viceconsejero
(Dto. 181/1996, de 14 de mayo), El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se concede el título-licencia
de agencias de viajes minorista a la entidad Kapitell
Reisen, SL, con el C.I.AN-29750-2.

Por don Sziga-Francisco Barthélemy Horvath, en nombre
y representación de la entidad «Kapitell Reisen, S.L.», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del título-licencia
de agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Kapitell Reisen, S.L.», con el código identificativo
AN-29750-2 y sede social en Alhaurín de la Torre (Málaga),
calle Vicente Aleixandre, número 1, 1.º, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Viceconsejero
(Dto. 181/1996, de 14.5).- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se concede el título-licencia
de agencia de viajes del grupo mayorista a la entidad
Solymar Tours, SL, con el C.I.AN-29567-1.

Por don Pedro Morales Martín, en nombre y represen-
tación de la entidad «Solymar Tours, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes del grupo mayorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes mayorista
a la entidad «Solymar Tours, S.L.», con el código identificativo
AN-29567-1 y sede social en Málaga, calle Newton, número
17, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha de publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Viceconsejero
(Dto. 181/1996, de 14.5), El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se concede el título-licencia
de agencia de viajes del grupo minorista a la entidad
Ministry of Travel, SL, con el C.I.AN-29569-2

Por doña Maren Hella Muller, en nombre y representación
de la entidad «Ministry of Travel, S.L.», se ha solicitado de
esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia de
viajes del grupo minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 217/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,


